
NUM. 36.—LUNES 11 DE FEBRERO DE 1901

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR j Litó Leyes, Órcíenes'y autm’ciosone s» mandfi.i
Xoa Soletmeo Ofieiaiec se han de re ta in- ,u j eto voMtí2Í“’' ®"

Artícuío 1.“ Las leyes obligarán en la Peninsula, islás 
Baleares y Canarias, ¿ los veinte días de sn promulgación, si 
en ellas, no se dispusiese otra oosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el dfa en que permitía la inserción de la ley en b- 
Oawia oficial.

Art. 2.“ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
pUmientO.

Art. 3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dia- 
pusieren lo contrario. (Otidigo civil vlífcnle).

^a! decreto de Sfí de Ahril ác WOO. — Art, 23. La.s Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, loa de
rechos por ellos devengados y los suplementos sdeiantados 
por los mismos, asi como los derechos de inserción de los

*“ ^"^ periódicos oñcSalfeSi cuidando de reinte-rrar- 
es rteJ rematante, .si lo hubiere, del importa totol de los refe- 
5?u SSl^Æ. gs** -“• ‘=®" "^’® ‘ í® ^^p-^to
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JV/ímero suelto, 40 céníimos df peseta.

So publica todos loa díaa, ¿otoopTO loe Oomlngoa.

NOTA IMPORTANTE.—luxiiediatomenta, qae los soBore.s 
Alcal383 y Secretarios reciban esto Eoiarri.s disyondnin quo se 
3.1*0 an eje tapiar en el .sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiexito.

Clonados periódicos. «» mw men-*
(0rd<mssds2dc Atóil, dé 3y2i ,« Octubre-de 1864 1

Loa aeílorss Secretarios cnidai-án baio sn , '' 
poasabslidad, de conservar loa námerop 3° este 
Clonados para su encaademación qae ’ 
final de cada año. • ■•«’«A >«inli«MtoB al

Advertencia. Coníorme con b coadmíón 4 * 
gne ha servido de base para laeabasta no a.SA ? T 
edicto.ó ananeio qne.aeq áinstanexa de .parta sinX "* 
los-intofosados el importe de sa ■> ¥ ^- abonen 
oago. á razón de 25 eLtimos

venta de números sueltos á 40 céntifnes' '■ " <^ ^ ^’ ^ ’“

PA RTE OPÎCI AC

PrEsidenciâ del Goeseje de biskos

{Gaceta del dia S de Febrero.)
SS. 111111. ci «ey y lu KeInu 

Regenle (^. Ü. §;.) y .iugïE$- 
ift HeuS Famltiu mibtiiadaii
®>* esta Curie -in uevedad
®o iscï lïfiagiiorâagiiie fsalud.

Nùm. 473

REALES DECRETOS
Queriendo dar una prueba de Mi 

uen afecto á Mí muy amado sobrino 
® Principe D. Carlos de Borbón y 
Borbón;

^® ^^’ Augusto Hijo el 
D. Alfonso SHI y como Reina 

líesente del Reino,

‘^oucederle los honores y 
y Infante de España, y mango . 

las preemino '''''°’ ®® ‘® guarden 
„?®“‘“«acias y demás disíincio- 

quía ”^P°’^‘^^®ate8 á tan alta jerar-

Yo^^^° Ralacio á siete de Febra-

novecientos uno.—MARIA CRLSTINA.-El Presidente del Con- 
... ’° Alinistros, Marcelo- de A¿:cá- 
iiaga.

Núm. 474
Queriendo solemnizar con un acto 
clemencia el casamiento de Mi 

“ay amada Hija la Princesa de Astu
tas Doña Maria de las Mercedes, en 
beo de la prerrogativa consignada en 
01 art, 04 de la Constitución de la Mo- 
flarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XHI, y corno Reina 
Regente del Reino, á propuesta del 

residente del Consejo y de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Mi- 
tnstros,

Vengo en decretar lo siguiente:

j 1.’ De las penas impuestas ó que 
pudieran imponerse por delitos elec
torales y cometidos por medio de la 
imprenta hasta la fecha de este de
creto.

2.0 ''De las responsabilidades en 
que hubieren incurrido Ias,clases é 
individuos de tropa del Ejército y la 
Marina que hasta la fecha de este de- 
te decreto hubiesen contraído matri
monio faltando á las prescripciones 
reglamentarias, y de las que, en con
sonancia con los artículos 239 del Có
digo de Justicia militar y 493 del Có
digo penal común, hubiesen contraí
do los Párrocos por haber autorizado 
dichos matrimonios:

Art. 3." Quedan también indulta
dos los desertores que uo hubieren co
metido otro delito, y que, no habién
dose presentado ó sido habidos, ó no 
habiendo sido sentenciados antes de 
la publicación de este decreto, se aco
jan á Jos beneficios del mismo en el 
plazo de cuatro meses, á contar desde 
esta fecha. j

Art. 4. Para aplicar la gracia
concedida en los artículos preceden
tes son circunstancias indispensables:

Primera. Que cuando se haya dic
tado sentencia, ésta sea firmo. Se con
siderarán firmes para los efectos, del 
indulto las sentencias contra las cua
les los reos hayan deducido el recurso

Artículo 1.“ Concedo indulto total 
dejas penas de arresto y multa, cual
quiera que haya sido la legislación 
aplicada en la sentencia, y de la de 
recargo en el servicio, impuesta con 
arreglo al Código de Justicia militar 
ó de la Marina de Guerra, así como 
de la responsabilidad personal subsi- 
daria por inablvencia, excluyendo la 
correspondiente á la falta, de indem
nización á los ofendido.^, à menos que 
ésfos la perdonaren.

Art. 2.“ Concedo aslmismó indul
to total:

de casación, si desistieren del mismo 
en el término de veinte días, contados 
desde la publicación de este Réal de
creto. El mismo beneficio será aplica
ble á los reos que desistiesen en igual 
término del recurso de apelación^que 
hubiesen interpuesto contra senten
cias de primera instancia dictada-S en 
cansas por delitos de contrabando y 
defr.andación. También so considera
rán firmes, para el mencionado efec- 

. to, las sentencias que no lo fueren 
■ todavía al publicarse este Real de
creto, por no haber expirado los pla
zos legales para interponer el recurso 
de casación ó el de apelación en el 
caso dicho, si las partes dejasentrans- 
currir esos plazos sin uthharlos, ó sí 
dentro de ellos manifestasen su deseo 
de acogerse á los beneficios de esta 
disposición.

Segunda. Que tratándose de reos 
sentenciados, estén cumpliendo con
dena ó á disposición del Tribunal sen
tenciador.

Tercera. Que no sean reinciden
tes; se exceptúa el caso de haber 

. transcurrido más de diez años entre 
la ejecución del delito el por cual él 
reo esté sufriendo pena y Ia fecha de 
la sentencia firme condenatoria del 
delito anterior.

Cuarta. Quehayanobservado bue
na conducta desde que empezaron á 
extinguir condena, ó desde la seuten 
cía si no habiendo empezado á cum
pliría se hallasen á disposición del 
Tribunal sentenciador.

Quinta. Que no hayan disfrutado 
anteriormente de los beneficios de dos 
ó más indultos generales ó particu
lares.

Art 6." Quedarán sin efecto las 
gracias concedidas por el presente de
creto si reincidiesen los indultados.

■ Art. 6. Por io.sMinisterios de Gra
cia y Justicia, Guerra y Marina se 
dictarán las instrucciones convenien

tes para el cumplimiento de este de
creto.

Qado en Palacio á siete de Febre-

CRISTINA.—El Pro.sidente del Con- ' 
sejo de Ministros., Marcelo de Azai-

W^m. 463
lyirecdón general de Administración 

«rgaatoaoión p«»vinoial y municipal 
Cumpliendo lo dispuesto en el pá- 

nafo segundo do los artículos 2.° y 
.' ^^^ i’egiamentos de Secretarios 

de Diputaciones y Contadores de fon
dos provinciales y municipales res
pectivamente, aprobados por Real de
creto de 11 de Diciembre último, este 
Centro directivo publicó en la Gacela 
de^ Madrid del día 25 de dicho mes 
aviso para que los actuales Secreta
ries y Contadores, tanto activos como 
aspirantes, presentarán los documen
tos que se indicaban, y en la forma 
prevenida, dentro del término de 
treinta días hábiles; advirtiendo que 
Sí bten el reiraso en su presentación no 
leskaria perder la aptitud g derechos, 
no podrían totnar parte en concursos 
anunciados antes de cumplir el indica
do requisite-, y toda vez que gran nú
mero de Secretarios y Contadores no 
han aportado la documentación de re
ferencia para formar sus expedien
tes personales; esta Dirección general 
ha resuelto, para los que en tal caso
se encuentren, queden en la miSma 
los justificantes adjuntos á las instan
cias concursando dichos cargos sí no 
les hubieren sido devueltos; eníen- 
diéndose que respecto á Secretarios 
de Diputaciones, los concursos de que 
se trata son á contar desde el publi
cado en Ja Gaeda de ^iadrid del 19
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de Diciembre dei899, y á Contadores 
de fondos provinciales y municipales 
los anunciado-s con posterioridad á la 
Real orden de 39 de Agosto de igual

Madrid 1." de Febrero de 1901.—El 
Director general interino, Fernández 
Hontoria.

JEFATURA DE MINAS
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Habiéndose extraviado las instan
cias documentadas de loa individuos 
que concursaron la Contaduría de fon
dos municipales de Alcira (Valencia), 
como consecuencia del anuncio inser
to en la Gaceta de Madrid del día 17 
de Agosto de 1897, se abre nuevo 
concurso para proveer dicha plaza 
por término de treinta dias, conforme 
previene el art. 29 del reglamento de 
11 de Diciembre próximo pasado, du
rante cuyo plazo podrán presentar 
sus instancias ante esta Dirección ge
neral los aspirantes que lo deseen so
licitar, si, reuniendo las condiciones 
determinadas en el art. 26 del regla
mento de referencia, hubieran pre
sentado los documentos mencionados 
en la circular de 2*2 del mismo mes y

Madrid 1.® de Febrero de 1901.—El 
Director general interino, Fernández 
Hontoria.

■ííúro. 445
Número del expediente 4.743

D o AlíreJo de Ma.lHd-Dávila, logeniero 
J-fe aocídensal det Diawiko Minero de Cór
doba.
Hago saber: que por D. Damián 

Davó y Ardid, vecino de Baena, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, techa 
15 de Enero de 1901, solicitando se 
le concedan doce pertenencias para 
la mina denominada Saw Antonio^ de 
mineral de hierro, sita en el término 
de Baena y sitio llamado la Piedra 
del Rayo, propiedad de D. José Bae
na: que linda al N. el camino Mano- 
salva; al S. con los de D. Juan Do
mingo Tarifa, y al E. y 0. con don 
Juan de Dios Valverde; cuyo registro 
le ha sido aUnbtido por decreto del 
señor Gobernador de 18 de Enero de

estas se medirán 600 metros, y al ex
tremo de cada una se pondrá una es 
taca, para formar un paralelogramo 
rectángulo y cerrar el perímetro.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conformo al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 4 de febrero de 1901 .—El 
Ingeniero Jefe accidental, A. de Ala- 
drid-DávUa.

empeño del destino que se lo ha con
ferido.

Córdoba T de Febrero de 1901.— El 
Tesorero de Dacienda, J. Tamayo.

Ayuntamientos

Sabiéndose extraviado la instada 
documentada de D. Manuel Bibiano 
Hernández Redondo, concursante á la 
Contaduría de fondos municipales de 
Rozoblanco (Córdoba), como conse
cuencia del anuncio inserto en la (La- 
ceta de Madrid del dia 17 de Agosto 
de 1897, se abre nuevo concurso pa
ra proveer dicha plaza por término 
de treinta días, conforme previene el 
art. 29 del reglamento de ti de Di-

1901, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la primera piedra y 
principio de ella que con pintura ne
gra tiene escrito el núm. 12, y so me
dirán al N. 60 metros, poniendo la 
primera estaca; desde esta se medi
rán 150 metros al E. y se pondrá la 
segunda estaca; desde la segunda se 
medirán 250 metros, poniendo la ter-

Ntiííiz 447

Número del expediente 4.746
Hago saber: que por D. Juan An

gel Lara Barahona, vecino de Córdo
ba, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 16 de Enero de 1901, solicitan
do se le concedan veinte y cuatro 
pertenencias para la mina denomina
da La <,'epemela, de mineral de hie
rro, sita en el término de Villaviciosa 
y sitio conocido por dehesa, olivar y 
viñas de La CeperueU; cuyo terreno 
es propiedad del que suscribe, y lin
da por sus cuatro puntos cardenales 
con terrenos de la misma propiedad, 
cuvo registro ^e ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 18 
de Enero de 1901, salvo mejor dere-

CORD 0 B A 
ílúm. 448 ■ 

Do» Mancini Taro Bepixo, Secretario dal Ex 
cnlantLuno Ayuntamiento du osta capital. 
Certifico: Que en sesión celebrada 

en 28 de Enero último ha sido defini
tivamente aprobada por esta Corpo
ración la lista electoral de compro
misarios para la designación de Se
nadores, tal como aparece inserta en 
el Boletín Oficial de esta provin
cia núm. 7, correspondiente al fila 8 
de expresado mes, en virtud de no 
haber.se interpuesto reclamación al
guna contra la misma,

Y para que conste, á los efectos del 
art. 29 de la ley de 8 de Febrero de 
1877, pongo el presente, visado por 
el señor Alcalde, en Córdoba á 6 de 
Febrero de 1901.—Manuel Varo.— 
V.® B.": J. L. Velasco.

Núm. 467
Aprobado por el Exorno. Ayunta

miento de mi presidencia el pliego de

cera estaca, y 
desde la tercera 
S. 1'00 metros y

tendremos un lado; 
estaca tornaremos al 
se pondrá la cuarta,

Cho, bajo la siguiente designación: SeVULT} t/<*jv i^* ^z
tendrá por punto de partida el

ciembre próximo pasado, durante cu
yo plazo podrán presentar sus instan
cias ante esta Dirección general los 
aspirantes que lo deseen solicitar, si, 
reuniendo las condiciones determina
das en el art. 25 del reglamento de 
referencia, hubieran presentado los 
documentos mencionados en la circu
lar de 22 del mismo mes y año.

Madrid 4 do Febrero de 1901.—El 
Director general interino, Fernández 
Hontoria.

y desde esta se medirán 400 metros 
al E-, quedando cerrado el perímetro 
de un paralelogramo rectángulo.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 4 de Febrero de 1901.—El 
Ingeniero Jefe accidental, A. de Ma
drid Dávila.

Núm. 446
Número del expediente 4.744

Hago saber: que por D. Damián 
Dabó y Ardid, vecino de Baena, se

de una calicata, como de un 
de profundidad, que se halla 
metros en dirección Norte del 
de la pared Norte de la casa > 
alto de dicha finca dehesa, y

centro 
metro
A 3'10 

centro 
cortijo 
desde

este punto de partida se medirán con 
dirección al Norte 300 metros, al Es
te 300 metros, al Sur 300 metros y al 
Oeste 300 metros, quedando asi ce
rrados los cuatro ejes de las veinte y 
cuatro pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta dias puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
Ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

ha presentado en el Gobierno civil de j ápid-Dávila.

j Córdoba 4 de Febrero de 1901.—El 
j Ingeniero Jefe accidental, A. de Ala-

Vacante el cargo de Contador de 
fondos municipales de Denia (Alican
te), se anuncia concurso para pro
veerlo por término de treinta dias, 
conforme previene el art. *29 del re
glamento de 11 de Diciembre próxi
mo pasado, durants cuyo plazo po
drán presentar sus intancias ante es
ta Dirección general los aspirantes 
que lo deseen solicitar, si, reuniendo 
las condiciones determinadas en el 
art. 26 del reglamento de referencia, 
hubieran presentado los documentos 
mencionados en la circular de 22 del 
mismo mes y año.

Madrid 4 de Febrero de 1901.—El 
Director general interino, Fernández 
Hontoria.

esta provincia una instancia, fecha 
15 de Enero de 1901, solicitando se le 
concedan doce pertenencias para la 
mina denominada San Cayetano, úe 
mineral de hierro, sita en el término 
de Baena y sitio llamado el arroyo de 
las Salinas, propiedad de los que lin
dan al E. con D. Juan de Dios Val-

ÏESOREitïxV DE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

condiciones que ha de servir de base 
para la contratación del acopio y 
machaqueo de la piedra necesaria 
para el afirmado de los caminos do la 
ronda de esta capital, queda expues
to al público en el negociado respec
tivo de la Secretaria municipal, por 
término de diez dias, contados desde 
el de mañana, de conformidad con lo 
dispuesto por el art. 29 de la Instruc
ción de 26 de Abril último, A fin de 
que durante expresado periodo puedan 
producirse las reclamaciones oportu
nas, advirtiéndose que transcurrido 
el mismo no serán admitidas las que 
se presenten,

Córdoba 7 de Febrero de 1901.— 
J. L. Velasco

PALMA DEL RIO
. Núm, 449

Don Pe tiro Onrefa Périz, Alcalde con-^titu- 
clonal de e^^a ciudad.
Hago saber: que durante la expo

sición al público de las listas electo
rales de compromisarios para la de 
Senadores del corriente año, no se ha 
producido reclamación alguna sobre 
ellas; y en su virtud el Ayuntamien
to, en sesión de ayer, Ias último de-

Súm. 484

verde y D. José Santano; al N. con ia 
carretera de Baena á Valenzuela, y 
al 0. y 3. COU terrenos del Reloj de la 
Villa y de las señoras Pineda; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 18 Ene
ro de 1901, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Se tendrá 
por punto de partida el centro del ba
dén de la carretera más próximo y 
que mejor domine dicho arroyo, y se 
medirán 100 metros al E., poniendo 
la primera estaca; desde esta se me
dirán 200 metros al 0. y se pondrá la 
segunda estaca; desde cada una de

Habiendo renunciado D. Miguel Es- ; 
cudero el cargo de auxiliar de la 
Agencia recaudatoria de Priego, la 
Sociedad arrendataria de contribu
ciones de esta provincia, á propuesta 
del recaudador de aquella zona, ha 
nombrado para sustituir le á D. José 
López Navarro.

Lo que hago público en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
contribuyentes de dicho distrito y de 
las autoridades en general, A quienes 
ruego presten su concurso á raencio- 
üádo funcionario para el mejor dea-

clarándolas firmes.
Palma del Río 24 de Enero de 1901. 

,_ Pedro García Pérez,

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 450

Doa Eran oí SCO Torralbo y Gareta, Alcalá® 
presideutc del Ayimiattueuto couatauciO' 
nal de esta villa.
Hago .saber: que terminado el pa

drón de cédulas personales de esta vi
lla, para el año actual, estará ex
puesto al público en la Secretaría do 
este Ayuntamiento, por término do 
ocho días, para que los individuos e» 
él comprendidos puedan hacer cuan
tas reclamaciones crean oportunas*

Cañete de las Torres 6 de Febrel'’ 
de 1901.—Francisco Torralbo.
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11 DE FEBEEKO DE 1901 id

Núm. 450
Hago saber: que con arreglo á lo 

prevenido en el art. 66 de la ley Mu
nicipal, el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión de 26 del anterior 
mes de Enero, acordó la división de 
este término en cuatro secciones pa 
ra verificar el sorteo que ordena el 
art, 68 de dicha ley de los individuos 
que han de constituir en el presente 
año la Junta municipal.

Lo que se hace póblico para que 
en el término de ocho días hagan las 
reclamaciones que se crean proce
dentes.

Cañete de las Torres 6 de Febrero 
de 1901. —Francisco Torralbo.

ESPEJO
Nú-in. 451

Don Francisco Gracia Romero, Alcalde cous- 
titu cica ni de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión ordina
ria celebrada en el día de ayer, acor
dó, entre otros particulares, apro
bar definitivamente las listas de com
promisarios para la elección de Sena- 
dore.s, formadas por el mismo en 1.® 
de Enero último, las cuales quedan 
aprobadas tal como aparecen inser
tas en el Boletín Oficial de esta 
provincia correspondiente al día 9 del 
mismo mes de Enero,

Y en cumplimiento del art. 29 de 
la ley de 8 de Febrero de 1677, se ha
ce público por este medio para gene
ral conocimiento.

Espejo 6 de Febrero de 1901.-Fran
cisco Gracia,

A G U IL A E
Núm, 452

Don Rafas! Maldonadu Koddguez, Teciecte 
Aloalda y Presidente en ejercicio del Ayun- 
tan,lento constitue] o nal de esta ciudad.
Hago saber: que formado el alista

miento de todos !o,s mozos que cum
plen veinte años desde l.’de Enero 
actual al 31 de Diciembre del corrien
te afio, ó ignorándose el paradero de 
es que à continuación se expresan, 

se citan por medio del presente, que 
se insertará, en la Gaceta de Aíadrid v 
en el Boletín Oficial de la proviu'- 
«a. para que concurran al acto de la 
rectificación definitiva de dicho alis. 
amiento ó sea el cierre del mismo 
2r ^ ^“®'“' *“ '“ deí 
dia 9 del corriente, con prevención 
que de no efectuarlo, ó justificar le- 
galmente las causas, les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Liosos que se citan
Antonio Torres Sánchez, hijo de 

Leonardo y Concepción.
Eusebio Doblas Carmona, de Ma

nuel y Teresa, ‘
Francisco Navarro Carmona, de 

Antonio y Francisca. ’
Juan Carmona Florido, natural de 

Manuel y Emilia.
Juan M. Josende Sotomayor de 

Eustaquio y Concepción,
José María Soriano Arroyo, de Dio

nisio y Patrocinio,
Rafael Expósito Jiménez, de Ma' 

nuel y Lorenza,
Aguilar 1." de Febrero de 1901.—. 

Rafael Maldonado.

Núm -153
Hago saber: qúe en cumplimiento á 

lo acordado por este Ilustre Ayunta
miento, en sesión del 26 de Enero 
anterior, el dia 20 dei corriente mes, 
desde las doce á la una de la tarde, so 
celebrará en esta CasáCoiisístorial su
basta pública por pujas á la llana pa
ra el arriendo del arbitrio impuesto 
sobre alquiler de pesos para el .servi
cio diario en el mercado de esta plaza 
de Abastos, durante el año actual de 
1901, bajó el tipo de 1.400 pesetas en 
que quedó rematado en el año ante
rior.

Para tornar parte en la subasta de
berán los postores presentar, además 
de su cédula personal, recibo qué 
acredite haber consignado en la De
positaría municipal el importe de un 
5 por 100 del tipo señalado, depósito 
que también podrán verificar en el 
acto, y el rematante quedará obliga
do, aprobada que sea la subasta, á 
prestar fianza definitiva por la cuar
ta parte del remate en hipotecas de 
fincas libres dé todo gravamen, ó in
gresará en efectivo metálico la mitad 
de dicha cuarta parte, bajo el concep
to de tal fianza.

Las demás condiciones se contienen 
en el pliego correspondiente que que
da de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento para cuantos deseen 
conocerías.

Aguilar 6 de Enero de 1901,—Ra
fael Maldonado.

NUEVA CARTEYA
Núm. 454

Don Mannot Merino y Merino, Alcalde preai- 
dente del Ayun'amiento constitueioiiei do 
esta villa.
Hago saber: que no habiéndose 

producido reclamación de inclusion 
ni exclusión en la lista de electores 
de compromisarios para Senadores, 
en el plazo de veinte días que estu
vieron expuestas al público, el Ayun
tamiento de mi presidencia, en sesión 
celebrada el día 20 de Enero próximo 
pasado, acordó declararías ultimadas 
y definitivas para el año corriente, 
por los mismos individuos inscritos 
en Ias insertas en el Boletín Oficial 
núm. 14 , correspondiente al día 16 de 
Enero último.

. Nueva Carteya .5 do Febrero de 
1901.—El Alcalde, Manuel Merino.

VALENZUELA
Núm. 458

Don Juan ftalliir ío Rivas, Alcaide c,,astitu- 
cioiial df esta villa.
Hago saber: que no habiéndose pre

sentado reclamación alguna contra 
la lista de compromisarios para la 
elección de Senadores, formada por 
e.ste Ayuntamiento y publicada en el 
Boletín Oficial de la provincia nú
mero 14, respectivo al dia 16 de Ene
ro pasado, esta Corporación munici
pal acordó declarar ultimada referi
da lista tal como aparece publicada, 
y que esta se reconozca como defini
tiva.

Lo que se hace público por medio 
del pre-sente para general conoci
miento.

Valenzuela 1.® de Febrero de 1901.
Juan Gallardo.—Por su madado:

Francisco Gimena, Secretario acci
dental.

PEDRO ABAD
Núm. 4S2

En cumplimiento de lo prevenido 
en el vigente reglamento del ramo, 
queda expuesto al público en la Se- 
cretariá de este Municipio, por térmi
no de ocho días,el padrón de los indi
viduos sujetos al impuesto de cédulas 
personales en el corriente año econó
mico de 1901, á fin de que los intere
sados puedan examinarlo y formular 
las reclamaciones que crean opor
tunas.

Pedro Abad 6 de Febrero de 1901. 
—Andrés Galán,

MONTEMAYOR
Núm. 467

Don Pedro Higuera Carmona, Alcalde cous- 
tiuicional de esta villa,
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento gremial obli
gatorio del grupo de líquidos de e.sía 
villa y afio actual de 1901, formado 
por ia Junta ó comisión de represen
tantes del gremio, como medio adop
tado para hacer efectivo el importe 
de dicho grupo y sus recargos auto
rizados, ha sido entregado en esta Se
cretaría municipal para su exposición 
al público y queda expuesto en la 
misma por término de ocho días hábi
les, que empezarán á correr y contar
se desde el de la inserción de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que durante dicho 

5 plazo pueda ser examinado y aducir 
contra él las reclamaciones que esti
men oportunas, las cuales serán re
sueltas por referida Junta de repre
sentantes en la sesión que al efecto 
ha de celebrar en el despacho de esta 
Alcaldía, á las once del primer día 
hábil después de espirado aquel plazo.

Montemayor 7 de Febrero de 1901. 
—Pedro Higuera.

ADAMUZ
Núm. 480

Don Sebastián de Castro y Jurado, Secreta
rio del Ayuntamiento oenstitneiouat de es
ta villa.
Certifico: que durante el plazo en 

que ha estado expuesta a! público la 
lista de electores para c.smpromisa- 
rios de Senadores, formada en cum
plimiento del art. 25 de la Ley de 8 
de Febrero de 1877, no se ha presen
tado reclamación ni observación al
guna sobre la misma, habiéndose de
clarado ultimada definitivamente. Y 
para que conste, extiendo la presente 
con el visto bueno del señor Alcalde, 
en Adamuz á 8 de Febrero de 1901.— 
Sebastián de Castro.—V.'’ B.“: Juan 
A. Cano.

ALMEDINILLA
Núm. 455

Don Cristóbal Garcia Cas til lo, Alcalde cons
titucional de ceta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión ordina
ria de 3 del que cursa y cu cumpli
miento á lo que preceptúa el art. 66 
de la vigente ley Municipal, acordó 
dividir en seis secciones los contribu
yentes de este término, para el sor
teo de Vocales y asociados que en 
unión del Ayuntamiento han de corn- 

poner la Junta municipal en el co
rriente año de 1901, ea la forma si
guiente:

Primera sección
Comprende las calles Priego, Rio 

Llana, Calvario y Molinos.
Le correspouden dos individuos.

Segunda sección
Comprende las calles Plaza, Medio, 

Iglesia, Acequia, Alcalá, Espinarejo, ■ 
Vado y Huertas.

Le corresponden dos individuos.
Tercera sección

Comprende el partido de campo da 
los Llanos de Rueda.

Le corresponde un individuo.
Cuarta sección

Comprendo el partido de campo de 
las Navas.

Le corresponden dos individuos.
Quinta sección

Comprende el partido de campo del 
Barranco del Lobo,

Le corresponden dos individuos.
Sexta sección

Comprende los partidos de campo 
de las Sileras, Vizcantar y la Ca
rrasca,

Le corresponden dos individuos.
Total, once individuos, número 

igual al de Concejales de que consta 
este Ayuntamiento.

Y á los efectos del art. 67 de la re
ferida ley, se hace público por medio 
del presente, y término de ocho días.

Almedinilla 4 de Febrero de 1901. 
—Cristóbal Garcia.

ESPIEL
Núm. 460

Don Junn de ia Torre Galán, Alcalde consti
tucional de esta villa,
Hago saber: que no habiéndose pre

sentado reclamación alguna contra 
las listas de electores de compromi
sarios para Senadores, durante el pla
zo de su exposición al público, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión del día 27 del mes actual, acor
dó aprobarías definitivamente y de
clararías ultimadas tal como se ha
llan confeccionadas y publicadas en 
el Boletín Oficial de la provincia 
correspondiente al día 14 del presente 
mes.

Espiel 31 de Enero de 1901,—Juan 
de la Torre.

GUIJO
Núm. 478

Don Poceiano Condo Delgado, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de cédulas persona
les para el presente año natural, que
da expuesto al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de diez días, contados desde que apa
rezca insertado el presente en el Bo
letín Oficial de esta provincia, du
rante cuyo plazo podrán los indivi
duos comprendidos en el mismo ha
cer las reclamaciones que tengan por 
conveniente con arreglo á derecho.

Guijo 6 do Febrero de 1901.—Pon
ciano Conde.
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PEDROCHE
ISúin, 479

I>0ii José fin Le Marta, Alcalde accidental de 
esta villa.
Hago saber: que no habiéndose in

terpuesto reclaiuación alguna contra 
la lista de mayores contribuyentes 
que con el Ayuntamiento han de te 
ner derecho, en el corriente año, para 
designar compromisarios para las 
elecciones do Senadores, expresada 
Corporación, en sesión celebrada el 
día 27 de Enero próximo pasado, 
acordó declarar definitiva la forma
da en 1.’ de dicho mes y publicada en 
el Boletín Oficial, de esta provincia 
respective a! dia 5 de referido mes de 
Enero.

Lo que se hace público por medio 
del presente para la general inteli
gencia.

Pedroche 6 de Febrero de 1901.'— 
José Ruiz.

VILLARALTO
Níi<.n.481

Don Juan PerrAnJez Gim^z, Alcalde const!* 
tü'donal de esta villa.
Hago saber: que formado por la 

Junta repartidora el reparto de con
sumos de esta población y su término, 
para cubrir el defécit que resulta en 
el presupuesto durante el año dé 1901, 
se encuentra de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento por el pla
zo de quince días, contados desde 
hoy, para que pueda ser examinado 
por cuantas personas lo crean conve
niente, y presentar las reclamaciones 
que crean justas contra su formación, 
en el plazo fijado.

Lo que se hace público para la ge
neral inteligencia.

Villaralto á 8 de Febrero de 1901.
— Juan Fernández.-Por orden: El Se
cretario, Manuel Gónzález.

COHISiON LIQUIOiDORi 
del batallón provisional de Puerto Ri

co, nitm. ô.

Kínn. 434

Relación nominal de las clases é 
individuos del mismo que fueron ba
jas por fallecidos, inútiles ó á conti
nuar á la Península, los cuales han 
sido ajustados con arreglo á la Real 
orden circular de 7 de Marzo último 
Último (D. 0. núm 53), y que han si
do aprobados por la Subinspección de 
esta región, con expresión del alcan
ce que á cada uno le resulta y punto 
de su naturaleza:

Cabo de cornetas, Antonio Moreno 
León, natural de Córdoba; alcanza 
77'75 pesetas.

Soldado, GuiPermo Márquez Muri
llo, de Hinojo.sa; 203*76.

Idem, Juan García Jerez, de Cór
doba, 253'74.

Idem, Juan Vargas Mora, de Cór
doba, 169'76.

Idem, Pedro Moreno Arcos, de Ru
te, 90*15.

Valencia 28 de Enero de 1901.—El 
Jefe del Detall, Antonio Domínguez.
—V.’ B.’: El Coronel, Pérez Fijoó.

Sneisía!! económica de imigos del País

xAin. 462

Lista de los señores socios que tienen 
derecho para emitir sus sufragios 
en la votación de compromisarios 
para la elección de Senadores, se
gún el art. Iz de la ley electoral vi
gente y real orden de G de Julio de 
1886:

D. Pablo Villalobos Portillo
Juan Nepomuceno Guzmán 
Dorango Morales Oarrasquilla 
Manuel Bujalance Bueno
Ramón Santaella Bejijar
Rafael Santaella Bejijar
Rafael de Luque Asas
Juan Rodríguez Ojeda
Francisco Cassant Asas
Amando J. Rodríguez
Ramón de Torres Isunza é Hita
Jo.sé Santano Espejo
Enrique Pequeño Muñoz Repiso
Joaquín de Hita é Hita
Vicente de Hita ó Hita
Luis Rodajo Heredero
Valeriano Valero Carrillo
Rodrigo Cubero Villarreal
Joaquín Rodríguez Morales
Rafael Pérez Jiménez
Antonio Bermúdez Ariza
Eduardo Rosales Pernía
Evaristo Veredas Moreno
Francisco Bergillos Callejas
José María Priego Jiménez
José Valbuena Flores
Soriano Jiménez Ibarra
Antonio Jiménez Boto
Esteban Bujalance Ariza
Isidoro Pabón Repullo
Fernando Jiménez Gómez
Juan Cubero ViUarreid
Autouio Rabadán Arjona
Manuel Villarreal Serrano
Diego Alcalá Buelga
Miguel Alférez Moreno
Frauciseo Ruiz Frías
Atanasio Casado Salazar
Joaquín do los Ríos Valverde
Pedro de los Ríos Valverde
Segundo Cruz Criado
Rafael Alcalá Buelga
Manuel Padillo Campaña
Miguel Aranda Cáceres
Ramón Alcalá Tienda
Blas de ia Villa Prieto
José Valverde Villalobos
Fernando Vargas Jurado
Eduardo Bermúdez Ariza
Francisco Roldán Barreche
Rafael Barreche Agudo
Rafael Alcalá Tienda
José Bujalance Ariza
Rafael Roldán Ruiz
Heliodoro Ríos Bueno
Joaquín Valverde Valverde
Damián Jorge Garcia
Juan Domingo Tarifa
Sebastián La Moneda Garcia
Antonio Porcuna Trujillo
Leopoldo Reyes León
Juan A. Espinosa Barreche
Francisco La Moneda García
Francisco Alcalá Frías
José Caballero Segura

. Luis Valbuena Tienda
Rafael Salamanca Vallejo
Rafael Santaella García

D. Ramón Santaella Ariza
Manuel Rojano Pabón
José Santaella Ariza
Juan Isidro Ariza Frías
Pedro Ariza Frías
Victor Prado Padillo
Guillermo Prado Padillo
Antonio Albendin Mellado
Lorenzo Espinosa é Hita
Rafael Rabadán Valenzuela
José Rodríguez Carmona
Antonio Rodríguez Tarifa
Rafael Jiménez Bujalance
Narciso Fuentes del Río
José Ríos Otafia
Antonio Trujillo Zafra
Manuel Bujalance Calvente
Joaquín Turmo Jiménez
Felipe Nuñez Fernández
Antonio Aragón Urbano
Rafael Fuentes Andrade
Rafael Bujalance Caracuel
Francisco Rojano Almansa
Rafael Reyes León
José Planas Vives
Juan Arjona Lara

. Vicente Lozano Romero
José Alarcón Trujillo
Mariano Ariza Tarifa
Joaquín Eguilaz Castillejos
Antonio Luque Alcalá
José Alcalá Santaella
Manuel Rodríguez Pérez
Con-stantino Montilla
Damián Dabó Ardid
José Trujillo Espinosa
Rafael Padillo Ariza
Higinio Ríos Rojano
Francisco Contreras Ramírez
Francisco Palomeque Padillo
Pedro Moreno Tienda
.losé Boto Morales
Mariano Jiménez Marmol
Rafael Tarifa Seto
Andrés Ordóñez Porcuna
Diego Montes Sánchez
Juan Paez Pedraza
Antonio Roldán Ruiz

Baena 22 de Enero de 1901.—El
Director, M. Bujalance.—El Secreta
rio, J. Espinosa.

SECCiOM OE ANUNCIOS
En,apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódieo oficia], y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particul ji publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.” En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa- 
riámento, entre otras, la obliga
ción dvl rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adeiantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione l í. subasta y íormalizaciÓn 
del e ntrato.

Art. 9.® El anuncio habrá de 
■ contoLer los pliegos de condicio- 
: nes del contrato, siempre que la 

cuantía totul de este exce a de 
60.000 pesetas.

Art 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No- ' 
tario 6 Notarios que autoricen 
las SU'a^  ̂ta s, los derechos por 
ellos devengados y los Bupkineu* 
tos adelantados por loa mismos, 
así como los derecho.^ fié inser
ción de los anuncio? en .10 ' pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
iotf^grarse del rematante, si lo 1 
hubiere, del importe total de los j 
referid<iS gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8."

Las Corporaciones previ -,cia- 
es y municipales no procederán 

al otorgamiento de la escritura 
do los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex- 
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido L. fianza 
definitiva.

Eli la imprenta del ** Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se hallan 
de venta los

CONSUMOS
Los nuevos estados mensuales 

de unidades de especies tarifadas, 
á 6 céntimos ejemplar.

REPARTIMIENTOS 
do las riqpozas rústica y ur
bana, listas cobratori-s y 
resúmeues, con ari^ glo ai 
nuevo modelo ofícial.

LAS NÓMINAS
paca el pago da haberes á los 
maestros de instrucción primaria.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes.

LOS LIBROS ' 
de Inventarios y Balances, y para 
la contabilidad .municipal.

LOS LIBROS 
boiTudores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

LOS EXPEDIER- 
tes para guardas jurados.

NOMINAS.
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

PRESUPUESTOS
ordinarios y refundidos.
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